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El Primer Designado
El señor don J. I). de Obaldía, 

imer Designado para ejercer el 
>der Ejecutivo, ha llegado al Istmo
la presente semana con el propó- 
o de encargarse del Gobierno de
República por el tiempo que per- 
mezca ausente del país el señor
esidente titulai, Dr. Manuel Ama- 
r Guerrero, que sigue á Estados

i nidos y á Europa con su familia en 
\ ’ je de recreo.

Con motivo de la próxima pose- 
b /n  de la Presidencia del señor 
O- aldía se hacen en calles y parques

or toda clase de individuos los 
s diversos y contradictorios _ co­

in atarios. Unos creen, los amigos 
d( la continuación de lo existente, 
qu : el nuevo Mandatario gobernará 
cor la máquina administrativa que 
Ir Ueja preparada al efecto el señor 
X; residente titular, siguiendo fielmen­
te el derrotero que entraña tan rara 
cCiuo singular conducta. Otros, los 
mogos del señor Obaldía que cla- 
iU: l por la mayor ó menor modifica- 
ó ó i de lo existente, creen, sin que 
él 1 ís haya prometido nada, que al 
ti v ar el primer Designado las rien­
da '• de la administración pública, 
nui ros y mejores vientos políticos se 
bt.'T tn sentir y nuevas y mejores 
io; ticas dominarán en las regiones 
oficiales.

ministrativa la realid d 
administrativa imperai le.
bien nos parece que es t # 
to los que razonan í-t: 
Obaldía conoce como e. c 
presente situación política

p o lít ic a  j
‘ero tamo

i cu io i*. ■Y~»l qqríií- <i r ueY'• .h rœ ment c
p.ie ir. ’ la: de vac­
. Y ie qt i
1 í ‘1 rJ pde las i:ravó <vm\ .i
>do!a y f.«. prueb:

En nuestro concepto, unos y 
otros tienen razón para prejuzgar co­
mo :o hacen la conducta política y 
administrativa del nuevo Gobernan­
te, siendo así que la lógica de los he- 
•ho¿ y de las aspiraciones parece

acoi tpañar á entrambos en los actúa­
le-) momentos.

Nosotros, á fuer de periodistas 
;imp&rciales, vamos- á consignar lo

pensamos al respecto; pero ante 
i- do * querernos que en esta vez,
co\aq en dantas otras, al declarar que
cotí i gamos al olvido hechos notorios
y re cientos, se vea en nuestra eon-
( . ni una á modo de la de los
tejo.' piadosos del antiguo Patriar- 
mu iu -fin negar la realidad
que «omt< 1- mortificaba,se le acerca- 
t ' - n poi -, caminando de espalda
y s, t cjanúo c-obre ella el manto que
c U ycubrir tanta pequenez é igno- 

tan ta .M " .:S ¿ r. - ' £v‘ -UV i'-.í '
Decimos esto á propósito de las 

faiteo cometidas por la Administra­
ción Amador y que nosotros hemos 
rom ' a t ido con interés patriótico. 
Hemos sido vehementes en el ataque 
poro amás apasionados, y por ello 
queb naos que conste que si declara­
mos hora que deseamos cubrir con 
el meato del olvido el proceso que le 
bemol formulado, lo hacemos cami­
nara!-’de espalda, para significar con 
ello [ue ht patria exige de sus hijos 

Í6 génc'o de sacrificios, siempre 
q :2 • • olvdo sea interpretado como 
, mi n red y efectiva y alcance á ser 
)c;úi: so para el país.i

( uanco aseguramos que los que 
prejii gan \e un modo ú otro la fu- 
T-u iv i indura política y administra­
i t  a ; ?1 stíor Obaldía lo hacen con 
m¿ - é meros fundamento lógico, de- 
einó-' laj¡¿'dad. En efecto: el se- 

 ̂es amigo leal y sincero 
Amador; ha manifestado 
■s bien solemnes por cier- 
nnpenetrado con él en la 
mal, por lo que, en nuestro 
[Ceden consecuentemente 

amigos del orden de 
mmvq ñu’ u ta ... .yy 

reaUdad política y ad­

f»n el e n  t e n  oí Ciini,:.
.a d e ro  p a t i i o t a i alto ? :

* %V iii'-er1 i OS,
s p o r  a (a irá (ó to ac'
m a l, p e rfe c té íl Qei.l ¡
r i e r e n  úe r r e e s oo de.'
i r a i .  A d e f íiá t# i• .‘i 'ó  tif ue  nnfy •nlt o

tr u n  a p e ll id ó 1 *ir r
r gativa:
pone* al 
anudUe-

p i o* 
ue

sándola fríamente c( 
desapasionado de verd 
y ha podido, por lo n 
(terse de que las cosas 
marchado mal, muy mui 
mente mal y que rec 
ción radical é inmeó 
el señor Obal día, agri 
posición respetable, 11 
que si bien le da pr 
cíales y políticas, le i 
pió tiempo deberes d< 
no es dable renunciar

Nosotros, empero, en los pre­
sentes momentos de temores y espe­
ranzas no nos afiliamos á unos 
ni á otros, antes bien nos reclina­
mos confiadamente env la—para este 
caso y únicamente para él—suave 
almohada de la duda, aceptando en 
todas sus partes la verdad que en­
cierran las,, siguientes palabras del 
inmortal au te^  de la Divina Come­
dia: de la propia ''oferte que saber, 
también el dudar es meritorio,

Deseamos como el que más que 
el señor Obaldía resulte airoso en la 
administración que dentro de pocos 
días ha de entrar á presidir. Lo 
deseamos con anhelo, primero, por la 
patria, y segundo, por él. Cómo lo 
consiga es cosa que no nos atreve­
mos siquiera á balbucear, tanto me­
nos cuanto que hemos visto que el 
actual Gobierno en vez de allanarle 
el camino para' que rinda la jornada 
sin mayores tropiezos, ha procurado 
crearle dificultades no sabemos con 
qué fin.

Por el momento concluimos re­
cordándole al señor Obaldía estas 
palabras de Claudiano: La sola vic­
toria verdadera es la que fuerza A 
enemigo á declararse vencido.

El precio de la ennie

Uxí im putables á una res liasta esta  
daV y diez, oro, por derecho de intro- 

y alcanzaremos un precio de diez y

fcidós centavos, si no lo tienen de más

-'-s datos anteriores, con la elocuencia 
■cente de la exactitud de los números,
:.,n hasta la evidencia que si en la 
1 de Panamá la carne ha alcanzado el 
.■ecio con que nos sorprenden los car- 
s todos los días, ese precio alto, altí- 
njustificable, no proviene ni del cos­
tal del ganado del país ni del grava- 
npuesto á la introducción del gana- 
exterior.

ecio de la carne, preciso se hace in- 
y averiguar la causa de semejante 

catarto de cosas al respecto.

■ ..'A  rge por lo pronto llamar la atención
d* -í p iblico hacia la organización ó adm inis­
trée: :n in terna del m ercado en relación con
la venta de la carne.

Digimos én el núm ero an terior que 
ensayaríam os probar en éste, q ue el alte 
precio de la carne en el m ercado te e-t.a, i 
ciudad no proviene ni del valor act ral des­
ganado, ni del gravam en establecido por IV 
ley para el ganado que se im porta del e.\ 
terior.

En efecto: el costo hoy de la carne ya 
en el mercado, libre de todo gasto, es de 
veintiuno á veintidós centavos la libra, se­
gún los precios que pagan los carniceros 
por el ganado del. país. Y decimos esto 
porque en eí in terior del Istm o no se ha 
pagado todavía sum a mayor de seten ta  pe­
sos por reses, cuyo peso fluctúa en tre  t re s ­
cientas cincuenta y cuatrocientas libras; 
porque si bien es cierto que últim am ente 
se hadado ai consumo aquí ganado de me­
nor peso de trescientas libras, tam bién lo 
c sq y o  su precio no ha pasado de sesen­
ta  pesos.

Siendo esto así ¿por qué el precio de la 
carne en el mercado de esta ciudad es de 
cincuenta y sesenta centavos libra? G uar­
da acaso equitativa relación el precio del 
ganado con el del expendio de la carne al 
detal?

De Bolívar, según los datos que tene­
mos, se puede conseguir ganado á un p re ­
cio no mayor de veintidós á veintitrés cen­
tavos la libra de carne en el mercado, libre 
de gasto, y sabemos además, que un cono­
cido caballero de Colón ha hecho ofertas 
á los carniceros de esta ciudad en ese sen­
tido.

Según el Diario se puede obtener en 
Bolívar ganado gordo de seisciAnt^ua Phrso

i,.- ;í-* y ,< anco posos oiv y »/ cabe a* 
A g f e g d u n \ esta sum a ou t e  '< -a 7 * o t

Sería mucho pretender que semejante 
negocio tuviera una adm inistración perfec­
ta, pero sí hay motivos poderosos para cen­
su ra r la form a en que se hace. Con razón 
puede uno creer que el abandono que se 
nota de parte  de las personas dirigentes 
del negocio debe atribu irse  exclusivamen­
te á la pingüe utilidad que él proporciona.

Corrigiendo un poco los gravísimos 
defectos de ésa administración, (?) los due­
ños de carnicerías podrían obtener segura­
mente la misma utilidad que hoy derivan, 
pero el consumidor podía conseguir carne 
á precios razonables, pues no cabe discu­
tir  que él es hoy quien más sufre, en vir­
tud de los altos precios que paga, las con­
secuencias de esa mala organización.

Lo dicho anteriorm ente se refiere á los 
motivos especiales que creemos existen y,, 
que contribuyen á producir como resultado 
inmediato el alto precio de la carne, ya que 
como dejamos probado, no son causas del en­
carecimiento del artículo ni el costo actual 
del ganado del país ni el del extranjero, con 
todo y el fuerte  im puesto de introducción 
que tiene.

Insistim os en sostener que en tre  las 
causas generales del alto precio de la carne 
debe contarse la de que el ingreso de una 
gran suma de dinero en un país produce el 
abaratamiento de la moneda, lo que quiere de­
cir: que hay que dar más dinero del que antes 
se daba por cada cosa que se compra, y ello 
aunque el Diario se sorprenda y califique 
¿L extraño el razonamiento, que no es nues- 
: . exclusivamente y que es un aforis­
mo renido por insignes economistas.

El cü-'O que b Diario trae  en vía de ilus­
tración e.e inconducente, porque si en E sta ­
dos Unidos hay mucho dinero en circula­
ción y ía-f- • ne es barata, débese elloá o tras 
tso. 0 .3, ¡fiendo asTqúé la inm ensa sum a de 
niiV álino qúe ai.lá circula form a parte  de la

... . n 1 laq u e  m. es lo mismo que 
. . júirnn-i'vo de una g ran  

o o un país pobre como el

X, ‘'-A. ■ • puv rul ábfeicuíista de el
iyl - parece lis ta r  él en 'o cAr-
to» m Estados Unidos so "e*
de ca. ' Ô n te  calidad á yioto centa
vqs oro i . Ese precio deblfeReferirse
a lp e so b r .:b  «eí. ganado en pie. el que si
darse  .al e ^ e a d ío  tiene nya teb a ja  qn vi
peso de cincue..: a por c’cnt'C

L oque aconsej-.' ó bien entendido pa­
triotism o en casos co¿m préseubfie so­
licitar del Gobierno que : vengue en. o.¡o 
ganado se consume hoy en n y cus; i/> 
se produce,- para deducir de -o 1 yy ó 
no desequilibrio, y caso de han 
tir  la entrada del ganado gordo que se 
necesite y señalar la época en que cn h.- n; ■ 
cerse la introducción todos los años. r<r 
ceder á tontas y á locas en asunto que ate 
ta  cuantiosos in tereses es, cuando menos, 
una ligereza injustificable. Estam os nos­
otros muy acostum brados al empirismo 
cuando no á ver las cosas por el prism a del 
in terés particular. El egoísmo que cons­
tituye la idiosincracia de algunos de nues­
tros hom bres públicos está convirtiéndose 
en sistem a de gobierno y trascendiendo á 
esferas á donde jamás debiera llegar. Go­
bernar un país no es adm inistrar una hr 
cienda ni ;V f mr m  «irnscén: tarea  t ' > 
compleja - ’ ción.

En tocos l  ryiá'yyyX! globo dond . 
berner es ’-cnte^.
-«jsnnuos r> ' , óo::; res verd nier i-

* ' e . i ' CTTit»--. .< , ú . .  , o s o  ».
atración y  ta co m p e lí nia e s tá r

general de capa caída; sólo en Panamá, 
como una novedad de principio de siglo, 
se han dedicado los gobernantes á desde­
ñar la ilustración y también el patriotismo.

Colaboración
‘Una labor digna de aplauso

Desde el 17 de A bril último en que se 
reanudaron nuevamente las sesiones ex­
traordinarias de la Asamblea Nacional, 
ocupó puesto en ella como diputado su ­
plente por la Provincia de Panamá el señor 
doctor Carlos A. Mendoza, distinguido 
hom bre público y uno de los más p res­
tigiosos jefes de la oposición.

Desde ese día también, hemos venido 
nosotros observando la labor legislativa del 
doctor Mendoza y podemos afirm ar con sin­
ceridad que ella es digna de todo a] Eiuso, 
y por lo tanto creemos justo concedérselo, 
puesto que desde el p rim er momento ha 
sabido combatir, con buena lógica y gran 
energía, todo acto de la Asamblea, todo pro­
yecto del Ejecutivo, toda solicitud particu­
lar que envolviera algo inicuo, que creara 
un perjuicio público ó que denigrara la ma­
jestad de la nación.

Hombre de partido, como él mismo ha 
manifestado en varias ocasiones, no ha olvi­
dado nunca que es allí el representan te de 
la oposición que liberales y conservadores 
no contaminados hacen al gobierno, y que 
es su deber com batir todo lo que ella re ­
prueba, todo lo que le ha dado origen, sin 
vacilaciones ni contemporizaciones.

No es el doctor Mendoza, bien se ha 
visto ahora, de los diputados que apenas si 
concu rrenálas  sesiones por épocas; ni tam ­
poco de los que se callan cuando el hablar 
es peligroso; ni mucho menos de los que 
abandonan el recinto para salvar un voto ó 
eludir una responsabilidad. No; el ha sabido 

"■concurrir asiduam ente á las sesiones; ha­
blar siem pre, aunque sus palabras d is­
gusten  á los que creen que todos son de una 
misma pasta, la pasta insípida de los de la 
mayoría; ha estado, cuando se ha tratado 
de defender algún derecho, de combatir 
una pillería más ó menos disfrazada ó de 
dem ostrar la torpeza ó tontería de un acto, 
contra todos los que tales cosas apoyan, 
ya sean sus colegas, ya los Secretarios ó 
ya particulares, cuya amistad en muchos 
casos cultiva, pero por encima de la cual 
pone siem pre su deber como hom bre hon­
rado y como representan te, por sus 
actos el más legítimo, de la oposición.

v De esta m anera ha logrado acrecentar* 
su popularidad y poner de manifiesto una 
vez más sus dotes de hom bre público. 
Quédele esta  satisfacción que no es pe­
queña, ya que su labor por circunstancias 

. conocidas de todos, no ha hecho cambiar 
casi en ningún caso la opinion uniforme de 

cHa mayoría, que no razona y apenas si dis­
cute. Y pensamos nosotros que no se hu ­
biera realizado nunca tanto desacierto polí­
tico, tanta barbaridad adró, -c^ativa, tan ­
ta  desvergüenza pública, - d / que se 
reunió la Asamblea hubiea .* cocn  en -u 
seno con cinco ó seis di: ‘do ; que de bue­
na voluntad hubieran r anudo la ;dec0 rása 
actitud del doctor Me loza. Poro por 
gracia, aunque no hax lu tado , l¿ap si lo iv,. 
pocos, se han visto f an: solos Como él ce- ÿ  
codo esfuerzo ha sido vano. Pov est a razón, 
Ah Asamblea no ha pasado de m r ün ; uerpe 
én - > á  la maner*. del Senado / emano dé 
Yi • y loque fa hecho or. «n larm 
•‘¿ció e b o r 1 t odo sim: >

. itocmp mas -<? »s y per; •aP ia5 y aoh,>.„- : 
tico c ras. i

No a |  §©iá ó w . i sola r. -olu-
- ; ' ’ • fií* .:>e iL iür.'b ív  ¿a imôïV'P par- 
1 : « aay una ¡¿ola concesiéi., ! solo
co o p tó ) mi v  - Í saiga per jad! . el pa­
ís y  .beneficiadas qós cuanto:. ividuos, 
los oiisnios do siem pre aunquí parezcan 
ante el píibiicav>* r*-s e n  sólo íes sirven de 
pantalla. "osas todos : fis s aben, por­
que iO/ii r- i ■■ *.. descara lámante. Hay 

. por ••ieru oí. núestra  pobre: tierra , lo cual 
no ó\ : ó*: í_r- n?. . sgracia, mu-
ches ! nlú.v ‘ >*> qi.ouioc : e cha desfach.i
ft ; ' ' ó :'ó x  ‘ a jntos, muchoá
m ífiónes,yero - ¿ ' ü y - . r g ü e n z a .

Es n>, rStro deber û period’ 3t r .. d r V
ir ' ’upre b verdad. Acd;- • t ver ¡.d, y
lonocer ó*•1 público b s hor' i i¿ ¡$ q . V
Ti x! S Li'outv n;«;recea ti-' .» iéo. r . Ó V Q ÿ

i b  nos ha  uVu .ó esc r'ó 1 r  hr>v
bi >cfor Mead v decir -ce SU .d-

gíí iSatina. ln *AV;e neiqos o 0 'o ado.
i d y Ú É  pudii ■ ». • cer mismi re.■ípecto

i ci. cal» U :
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las ¿ meni.

sesión y tomó la palabra el Dr. Terán. Se­
rían las 4 h, cuando después de cortas pala-

Aunque no obtuvimos los datos refe- 
cntes á las prim eras sesiones de la Comi- 

m sión M ixta para  darlas á conocer del 
p / oüco, ya que se tra ta  de un asunto im- 
íjj 'tantísimo, de íntim a relación con ejer­
cí- ios de la soberanía de Panamá, recono­
cida por el Tratado H ay-Bunau Varilla y del 

mplimiento de dos de las más visibles cláu­
sulas de éste (las V I y XV) publicamos hoy 
Una relación de las audiencias en que se 

itó sobre el fuego de Malambo del 12 de 
Enero de 1906, que teníamos escrita  desde 
el. 2 del presente mes.

Mayor in terés no puede inspirar o tra
• osa á nuestros lectores, porque á más de 
quedar p a tén te la  responsabilidad del Go­
bierno Americano en la negligencia y des­
cuido de los empleados de la Sanidad en 
aquel entónces, es un precedente bien es-
♦ ;:nable que servirá de norma para lo fu- 
so ro.

Será de otro lugar el en tra r en consi­
deraciones sobre lo resuelto por la Comi- 
m jn Mixta, que recomienda se pague ú los 
reclam antes el valor de sus casas destru idas 
< el incendio, de acuerdo con el catastro ofi- 
m d de la Provincia de Panam á de 1905-1906 
\ on el valor de cada demanda en partícu­
la *

Desde la inauguración de las reunio- 
iv s, preside la Comisión Mr. B S. Ambler,

s

en

oue con Mr.
j< o designados 

f  Ë.. U. U.; á 
se sientan D.

M ontgomery Blair 
por el Gobierno de 
la derecha del Pre- 
Samuel Lewis y D. 

». unstantino Arosemena, en buena hora 
nom brados para esta  Ju n ta  por el de Pa- 
finmá, y sirve de Secretario Mr. H enry 
O'-bell, además taquígrafo. Es abogaho r e ­
presentante de los in tereses americanos 
Mr. Williams y consultor el Dr. Inocen­
cio Galindo, bien conocido desde hace 
tiempo en los Tribunales y Juzgados _ de 
Panamá. R epresentan á los damnifica­
dos los Doctores Oscar Terán, Francisco 
Füós, J. M. Bonis y T. H. Kinckley. F igu­
ró también como abogado asesor de los Co­
rrí * donados panameños el distinguido Dr. 
Ramón M. Valdés.

La cuestión 
gados americanos 
si-, ad de fumigar

por
fue

____________ ________
L. son

no ^ « f-TTsabies del fuego de Malambo 
debido á la negligencia de los empleados 
dé l a  Sanidad americana, resuelve la Co- ñ-’bras de Mr. Hincldey, abandonamos el salón 
misión oir los testimonios y exam inar las \ de audiencias de la Comisión Mixta, con 
pruebas que presenten las partes, y luégo 'daesperanza de que al lin el derecho fuera 
en su carácter de Ju n ta  Consultora, dic- j .en equidad reconocido, y satisfechas jus­
ta r  un fallo que se conforme con la opinión Jotamente las num erosas víctimas del fuego

i v 
1

'
&ÉÊ iM

que sólo en conciencia se hayan formado sus 
m iem bros”. Después de una sostenida d is­
cusión en treM r. Williams, paraque  no fuera 
aceptada, y el Dr. Terán al contrario, apo­
yándolo sus colegas, convinieron los comi­
sionados en aceptarla, suprim iéndole'la pa­
labra sólo.

de Malambo.

Panamá, Junio 2 de 1907.

Espectador.

Como no es nuestro  ánimo porm enori­
zarlo todo, porque apenas nos hemos pro­
puesto referirnos sucintam ente á ciertos j 
incidentes que pueden in teresar m ostrando iij 
la m anera de conducirse las partes  en el 1| 
exámen de testigos y en el debate mismo, y 
sólo direm os que luégo de ser aprobada la , 
proposición á que hemos aludido, empezá- 
ronse á recibir las declaraciones favorables t  J  
á los in tereses de los reclam antes, las que w  
concluyeron por dejar establecido-apesar •£? 
de las repreguntas de Mr. Williams (famoso j* 
Funcionario de Instrucción en algún E sta­
do de la Unión Americana, según oímos 
sotto-voce)-ovLQ la casa del Sr. Lasso de la 
Vega de dos pisos, de m adera y situada en 
el crucero de las calles del Darién y de Vic­
tor Beltrán, fue fumigada en la ma­
ñana del doce de Enero de 1906 siendo 
luego cerrada y sellada; que la mayor 
parte  de las pailas usadas por los fu ­
migadores en esta  operación y las cua­
les con ten ían  la mezcla del azufre y 
del p ire tro  derretidos, carecían de patas y 
algunas de ellas además estaban reventadas 

los bordes superiores; que á Clement,

Quién puede reivindicar.

He oído decir reiteradam ente 
' Gobierno de los Estados Unidos de

que el 
Amé ri­

pante de los abo- 
establecer la nece­

en Panam á para des­
tru ir  el mosquito, propagador de la fiebre 
amarilla; que el sistem a usado para esto 
por la Sanidad es el mismo de Cuba y o tras 
partes, de resultados eficaces, que los em ­
pleados fumigadores sí pusieron de su p a r­
te todo cuidadoso in terés en la tarea del 12 
de Enero de 1906 en la casa de D. M. Lasso 
de la Vega, y de que d eéstan o  salió el fuego 
suio de una bodega contigua que no es ta ­
ñan fumigando.

El prim er testigo presentado fue el 
Coronel Gorgas, Jefe de la Sanidad, á 
quien in terroga hábilm ente el abogado 
Wiliams, y luégo repregunta  el Dr. Terán. 
Per la declaración del Coronal Gorgas no 
se logra obtener nada en síntesis sobre sí el 
fuego salió ó no de la casa del Sr. Lasso, 
cerrada y sellada á causa de la fumigación. 
Dijo este prim er testigo no constarle nada 
á ciencia cierta sobre ciertes detalles que 
se le pusieron de manifiesto, pero ofreció 
el archivo de la Sa.nidad para si la Comi- 
si n tenía á bien consultarlo.

Pasaron algunas días sin volver 
Ir. \ señores Comisionados á ocuparse del 
oí auto de Malambo, y aún se susu rraba  
er/la  calle no volverían á constitu irse «.-pu 
/jn ata los represen tan tés del Gobierno-' 

/ A tnericano; pero cuando se acentuaba nn . 
la especie citaron para nueva audiencia 

>nde sé propondría que-teniendo impe- 
- osa necesidad los señores Ambler y Mont- 
Ci im ery Blair de em barcarse para New 

ork en los prim eros días de Junio-se de- 
Vísra un R epresentante ó Comisionado, con 
. eficientes poderes, encargado de llevar 
velante'las investigaciones sobre el he­
lo discutido. Así se expresó el abo­

lido  Mr. Williams pero el vocero-digá­
moslo' así-en ése momento de los aboga­
dos panameños, Dr. Terán, combatió con 

" izonadas palabras- esta argum entación 
concluyendo, en tre  otras cosas, por mani- 
: ‘s ta r  que podía ser del caso los Comisio- 

ados de hoy no fueran los mismos m añ a^  
H, y se desechara el trabajo hecho. T flf  

úVi, los apoderados de las reclam antes no 
Reptaron por ningún rfiotivo lo allí ' pro- 
lesto, y se levantó la sesión sin saberse á 
•nto fijo el resultado, avoque días d es­
es nos sorprendió la noticia del viaje de 

:.c ( Con isionados A m éricanise

Pero éstos, persuadidos quizás como 
enos americanos de qnmpaiU alguna cosa 
íctica habían sido enviadoSdesde Was- 
ngton, causándole erogaciones no pe- 

-, efius al Tesoro da^su patriaíresolvieron 
regreso de Colói^hU reanudaron las au- 
meias de la Comisión el lúnes”9de Mayo 
i objeto de oir los testigos qu<> las par- 
presentarían  sobre el fuego du¡Malambo 

v  i2 de Enero de 1906. V
D<>sde las ocho de la mañana Ve este 

d .esp irában lo s  .abogados de ParUmá y' 
s s dec/irantes la apertu ra  de la Visión,
U, que principió, no por el exámen c\¡ los 

.testigos,sino por una proposición deV Co- 
i! fisionad* Sr. Lewis, así: V

Y

en
jefe de la cuadrilla se le advirtió por al­
guien de estos descuidos y no hizo caso déla 
indicación para subsanarlos; que la arena co­
locada por debajo de las pailas para impedir 
se “cuele el azufre derre tido” por las “rendi­
jas” délos pisos de madera, y las pailas con 
patas, sólo se usaron en la fumigación des­
pués de sucedido el incendio de 1906; que an­
tes de éste ya se habían presentado am a­
gos de incendio á causa de tal sistem a de 
fumigación, como le aconteció al General 
JeftTies, inquilino del último piso en la casa 
de los señores Arosem ena herm anos, á la 
señora Adela Pérez y á dos más; que la 
Sanidad en aquel estonces repuso algunos 
de los daños señalados y pagó otros; y en 
fin, para no extendernos más con varias 
otras circunstancias y hechos, que el fuego 
salió de la casa que tres horas antes habían f u ­
migado.

Los testigos fueron 
afirmaciones.

contestes en sus

£

na ha dado orden de reivindicar los terrenos 
íue varios particulares poseen en la Zona 
leí Canal sin título traslaticio de dominio, 

jhntre los cuales parece figuran algunos 
laldíos.

i-
Ai, 

.oier- 
¿ para 

i. jorpresa 
aseguraba

FU Como es principio inconcuso de dere ' 
Vcho civil común que la reivindicación ó ac­

ción de dominio sólo compete al que tiene la 
propiedad plena ó nuda, absoluta ó fiducia­
ria de una causa singular, de que no está en 
posesión, para que el poseedor de ella sea 
condenado á restitu írsela, es fuera de du­
da que el Gobierno de los Estados Unidos 
no puede ejercitar esa acción porque no es 
dueño de esos terrenos sino simple usu­
fructuario  de ellos, en su calidad de ocu­
pante. No existe artículo alguno en el 
Tratado de 1903, sobre apertu ra  de un Ca­
nal m arítim o á través del Istm o de Pana­
má, que deje vislum brar siquiera la idea , 
de cesión del territo rio  necesario para la 
obra del Canal. Por el conU' o, cada cláu­
sula del Tratado y el Tra ía lo  todo esta­
blecen term inantem r te que la República 
de Panam á sóP < aoeCY 
Unidos el 
de las tío- *
COnstr- ;< mi, 'ciats'jci • (ftO

¡os Estados
0 S-stración 
-:ir o para*' la
1 no, sanidad y

prole .mo eeí Car
M:íS

servaqh > 
ta magn . 
de ios E ï:

El Abogado M r Williams tachó los te s ­
tigos que como el Gral. JefiTies, Adela Pé­
rez y unos dos jamaicanos, se referían á 
los amagos de incendio y al pago por parte 
de la Sanidad de los daños que les sobrevi­
nieron á causa del descuido de los fumiga­
dores, y las declaraciones del Teniente 
W alker, del Comandante de Policía Nacional 
Sr. Pérez y del Alcalde D. J. F. de la Ossa 
sobre la relación de los mismos casos, p re ­
textando que ello no se refería  al concreto 
que se investigaba. Pretendió, además, el 
.dicho apoderado, y en esto lo apoyó Mr. 
Ambler, que se llevaran á la Comisión los 
libros de la Policía, como si esto lo perm i­
tiesen las leyes. “Cuando declaró Mr. Gor­
gas é hizo referencias al archivo de la Sa­
nidad, replicó el Dr. Bonis, á ninguna de las 
partes y áninguno de los Comisionados se les 
ocuirió  pedir aquí esoo J ! ros para compa­
rarlos. Porqué se ha •<:>.• esta  excepción?” 
JE1 Comisionado S r Lf ir, m anifestó que . 
haría expedir una copiá ae los casos de 
tra taba  el informe del Jefe de Policr , ai: 
tenticada por el Secréta* . de G J í .f 
para que constara en las '•as..4

Los declarantes ■ escv  
del Gobierno de los r. U 
jamaicanos Furtadó.^ ' -n 
recordamos cuàVÇhtrus. 
cho ó afirmación/princip; - 
el que por su m anera de m 
tam ente fd sa  sobre un hecho 
todo eLmundo, causó verctader 
á los espectadores: nada menos 
que el fuego había Salido de una bodega 
contigua á la casa del Sr. Lasso, bodega 
que como hemos dicho, no se quemó.

Pero al día siguiente se supo el antece­
dente de la tal declaración, y los datos obte­
nidos sóbrelo  acaecido enMalambo queda­
ron siem pre en pie. Sin duda Smith, para  
ganarse la voluntad de los americanos y co­
locarse bien en sus trabajos, tuvo el inaudito 
descaro de faltar á la verdad.

Sobre el incidente en tre  Mr. Williams 
y el Sr. Alcalde, á propósito de la declara­
ción de Smith ante la autoridad panameña, 
la que se recibió en consonancia con las le­
yes, ya dio cuenta al público el “Diario” de 
ayer, lo mismo que de las observaciones jui ­
ciosas y enérgicas hechas por el Dr. Filós al 
otro abogado cuando se presentó  á p ro testar 
ante la Comisión del procedimiento em ­
pleado para obtener el perjurio de Smith.

A ntier fue el día señalado para los ale­
gatos. Hablaron prim ero los doctores Filós 
y Bonis; por nWsN$ar presento Mr. Wil­
liams lo reemplazfr-JTB;^ Galindo, pero po 
co después llegó aquel y Estuvo haciendo 
uso de la palabra hasta  las 12 y-media.

ib:

«'•]

' p.qa la apertu ra  y com 
oa ru ta  interocéanica de tan- 
la independencia de acción 

stadoe Unidos era indispensable, 
la República de Panam á les cedió todo el 
poder necesario para que, como - si ellos 
fuesen soberanos, rigieran librem ente de­
term inada porción de territo rio  panameño. 
En otros térm inos: Panamá se deshizo en 
favor de los Estados Unidos del derecho 
de ocupar, usar y gobernar determ inada 
porción de su territorio , pero nunca del 
derecho de dominio directo ó de nudo propie 
tarto de ese mismo territorio . La frase 
“como si fuesen soberanos” que usa el 
artículo 39 del Tratado, al refe rirse  á las 
facultades máximas conferidas á los E sta­
dos Unidos, no puede tener más alcance 
que el señalado por los demás artículos 
del mismo Tratado, porque es regla de h e r­
menéutica legal, sabida por todos, que las 
estipulaciones de un Tratado se in terp retan  
unas por otras, é in terp retadas unas por 
otras las estipulaciones del Tratado á que 
ti. ? refiero, la soberanía de los Estados Uni- 

. -obre el territo rio  cuestionado es res- 
U/mta porque la idea predom inante del 

Aado circunscribe á la ocupación, uso 
F  -oilustración, gobierno ó régimen de 

jy. r. vción territo ria l ubicada dentro de 
• vi minios de la República de Panamá.
> eso el Poder Ejecutivo nacional ha de­
udo varias veces que la República de 

anamá es nuda propietaria y los Estados 
Unidos m eros usufructuarios del territo rio  
que ellos ocupan y que puedan ocupar, se_ 

,gún sus necesidades. En la Memoria de 
Gobierno y Relaciones E xteriores p re ­
sentada á la Asamblea de 1906 se hallan 
esas decisiones.

Considerado el asunto desde el punto 
de vista del derecho civil común, pasaré á 
considerarlo desde el punto de vista del 
derecho internacional.

El T ratado sobre Canal de 1903 en­
traña, en mi sentir, una servidumbre interna­
cional in patiendo, que la República de Pa­
namá se impuso á perpetuidad en beneficio 
del progreso universal y muy especialm en­
te del de los Estados Unidos. Fiore define 
así las servidumbres internacionales:

“Consiste la servidum bre internacio­
nal en un derecho territorial, constituido á 
favor de un Estado extranjero, ÿ supone una 
limitación del derecho territo ria l qué, se­
gún el derecho común, pertenece á cada 
soberanía como inherente al territo rio  del 
Estado. *

“ Dicha servidum bre no puede ser 
constituida sino en virtud de un título en 
que conste la convención expresa ó tácita, 
y puede consistir ó in non faciendo ó in pa­
tiendo, y debe m antenerse y regu larse  por 
el título de que deriva.

“La servidum bre in patiendo consiste 
en una modificación del derecho patrim o­
nial do la soberanía, y en cuya virtud está 
obligada, m ientras la servidum bre subsiste,

cosa en el [ rbJFo m rritono .^H ^¡¡ág ji jelD * pío, por el artículo 29 del T raU u n ^ ^ r^ B er­
lín de 1878 fue impuesto á M ontenegro su- 
fr i r  que A ustria ejerciese la policía maríti 
ma y sanitaria sobre Antivari y el litoral 
de M ontenegro” Y luego agrega:

“La servidum bre (como toda excep 
ción que limite el ejercicio de los derechos 
no puede considerarse establecida m ás que 
en virtud de título, y debe interpretarse en e 
sentido más restringido y menos lesivo ai dere 
cho territorial del Estado que la sufre.”

Sucedí ? ¡ es, de m anera evidente, que 
el Tratado oel Canal de 1903 no ha enajenadi 
el dominio de determ inada parte del te rri 
torio panameño, sino que simplemente h; 
limitado ese dominio con un usufructo ( 
servidum bre , de ahí que los Estados Uni 
dos no pueden, de ningún modo, reivindica] 
aquello sobre lo cual no tienen el derecho de 
dominio ó propiedad. Proceder en contra 
rio equivaldría á convertir en Colonia el te 
rrito rio  de la Zona del Canal de Panamá, 
contra las elevadas m iras del ilustre  Jefe 
del Gobierno de aquel país, proclamadas en 
carta  que dirigió á su Secretario de Gue 
rra  el 18 de O ctubre de 1904, de la cual 
tomo lo siguiente: '

“Nosotros no tenemos la menor irJen- 
ción de establecer una Colonia, indepencren 
te en el centro de la República de Panai lá 
ni de ejercer mayores funciones de gobu li­
no que no sean las necesarias para pern.i 
tiraos convenientemente y con seguridad 
construir, m antener y explotar el Canal, de 
acuerdo con los derechos que nos concede 
el Tratado. Sin embargo, como una in te r­
pretación- justa, del Tratado pudiera per 
m itirnos, si las exigencias del caso lo re 
quieren, ejercer el equivalente del- Soliera 
no sobre la Zona del Canal, es nuestra  pie 
na intención que el derecho que tenemos 
se ejerza con todo el debido cuidado, para 
no menoscabar el honor y los intereses de 
Panamá. ”
v Ante estos antecedentes no puedo, no 
debo dar acceso á la existencia de la orden 
del Gobierno de los Estados Unidos de, reir 
vindicar determ inadas porciones territorio 
les en la Zona del Canal. Infiero que sea 
alguna mala inteligencia lo que existe sobre 
el particular, una vez que esa orden haiu - 
nugatorios los elevados propósitos ele respe­
to positivo por los derechos de Panamá, ir - 
puesto como deber correlativo compensadlo 
del sacrificio que ella consumó ai limito 
para siem pre el dominio de parte  im portan­
tísim a de su territorio .

He hurtado á mis quehaceres ordin v 
rios el tiempo necesario liara escrib ir est:n 
líneas, movido del in terés que me inspirar: 
los derechos de P anam áy  el deseo de com­
placer al amigo que se sirvió insinuarían 
la idea de que escrib iera sobre este as un 
to. No respondo de que los conceptos en i 
tidos sean exactos, pero sí aseguro que s-.-r 
sinceros. Esto me basta.

Panamá, Junio 12 de 1907.
' Dan iel  R a l l é :.

Señor Director de El Combate.

Señor
P reser e

i
Puede Ud. contar que de l aman  

más franca voy á perm itirm e expresí-nl« 
mis ideas sobre la im portante cuestión cu- 
hoy agita en esta Capital los círculos poFti 
eos y sociales, cual es, la rebaja ó su près Au 
del impuesto establecido por la ley 88 d< 
1904 sobre la importación de ganado á U 
República. E sta  agitación ha sido produ 
cida por la negativa que en prim er deb .L 
dimos en la Asamblea Nacional á un p: ' 
yecto de ley presentado por el Gobie m 
para que se perm itiera, por seis meses, in ­
troducir ganado flaco sin pagar impue. in 
aparentando que de esc modo se efectuaría 
la baja del precio escandaloso á que -noy 
se expende en el Mercado de esta plaz¡ L1 
libra de carne.

Comenzaré señor Directcr por m ¡.rm 
testarle  que no me causó sorpresa, en «has 
pasados, cuando se me informó que d Ja  
artículo había alcanzado el piecio fabu >m 
de cincuenta centavos por ibra, poi pm 
supuse que ello era cuestión le cálculo ‘>m 
el objeto de causar alarma, mientras ai un 
periódico de esta Capital firm ara a t r . Es­
fera que justificara la presentación de d i­
cho proyecto al Cuerpo Sobe’ano. Lo que 
si me causó verdaderá so rpnsa  fueron ’cs 
térm inos inaparentes escogidos por el Go­
bierno para satisfacer los deseos del D 
de Panamá y acallar así el clanor gener. 
indignación que se manifiest.'^pntra lo 
ñores monopolizadores de t 
sea el T ru s t de Panamá, ú 
responsable del m alestar que 
te en el país. V erdadera tri:
Director, que para un asunto 
portancia busque el Gobier 
de presentarlo  al Cuerpo 1 
Sesiones E xtraord inarias e¡ 
en que lo ha hecho, y despu> 
establecido por la mayoría dt

il{)l
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